
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
13961 Resolución de 27 de octubre de 2020, del Instituto de Mayores y Servicios 

Sociales, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2019.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 136.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria y de acuerdo con lo previsto en el apartado cuarto.1 
de la Resolución de 25 de julio de 2012, de la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se determina la estructura y composición de la Cuenta General de 
la Seguridad Social y de las cuentas anuales de las entidades que integran el sistema de 
la Seguridad Social y el resumen de la información a publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado», y cuyo contenido ha sido modificado mediante Resolución de la citada 
Intervención General de fecha 5 de julio de 2016, esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer la publicación en el citado Boletín del resumen de las cuentas anuales del 
Instituto de Mayores y Servicios Sociales correspondiente al ejercicio 2019, que figura 
como anexo a esta Resolución.

Las cuentas anuales completas están disponibles en la página web de la Seguridad 
Social (www.seg-social.es).

Madrid, 27 de octubre de 2020.–El Director General del Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales, Luis Alberto Barriga Martín.
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